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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              507/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, declara al Municipio de 
Cuauhtémoc como: “Cuauhtémoc, Municipio de las Tres Culturas”. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Lacategoríaotorgadasegúnelartículoqueantecede,podráserutilizadaportodaslasautoridades,instanciaspúblicas,
privadas o ciudadanos en general cuando así lo estimen conveniente.  

SEGUNDO.-LacategoríaprevistaenelpresenteDecretoseconstituyecomounamenciónsimbólicaparafinessolemnesyde
significaciónhistórica.

TERCERO.- Queda a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Cuauhtémoc si en su ámbito competencial ordena o 
gestionaloconducentealoscambiosadministrativosaquehubierelugar,segúnelcaso,conmotivodelpresenteDecreto.

CUARTO.-RealícenselasceremoniasqueseconsiderennecesariasparadaraconocerelcontenidodelpresenteDecreto.
 
QUINTO.-ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  519/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeAscensión, 
correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeAscensión, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
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delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcionaly•	
programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	
No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	
EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	
No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	
Carecen de Licencias originales de Software.•	
Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

No haymanuales de organización y de procedimientos que permitan el adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  520/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
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D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeSanta 
Isabel,correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeSanta Isabel, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	
No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	
EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	
No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	
Carecen de Licencias originales de Software.•	
Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  521/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Confundamentoenloqueestablecenlosartículos64,fracciónVII;83bis,83ter,134y172delaConstitución
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
EstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeRosario, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeRosario, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	

No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	

EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	

No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	

Carecen de Licencias originales de Software.•	

Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  522/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeRosales, 
correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeRosales, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	
No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	
EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	
No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	
Carecen de Licencias originales de Software.•	
Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	
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Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  523/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7 fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeNonoava, 
correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeNonoava, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	
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No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	

EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	

No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	

Carecen de Licencias originales de Software.•	

Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  524/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeNamiquipa, 
correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeNamiquipa, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	
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Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	

No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	

EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	

No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	

Carecen de Licencias originales de Software.•	

Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  525/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
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D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeJiménez, 
correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeJiménez, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	

No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	

EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	

No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	

Carecen de Licencias originales de Software.•	

Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	
AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
 
DECRETO No.                  526/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeGuerrero, 
correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeGuerrero, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	

No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	

EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	

No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	

Carecen de Licencias originales de Software.•	

Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                  527/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeGómez 
Farías,correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-ConmotivodelaAuditoríaMultidireccionalpracticadaalaCuentaPúblicadeGómez Farías, correspondiente 
alejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalentefiscalizado,no
obstantelarespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;porlotanto,solicíteselealaAuditoríaSuperior
delEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrolinternoparaprevenir
las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.

AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	

No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	

EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	

No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	

Carecen de Licencias originales de Software.•	
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Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  528/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamentoen loqueestablecen losartículos64, fracciónVII; 83bis, 83 ter, 134y172de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
SuperiordelEstadodeChihuahua,seauditóyposteriormentesefiscalizólaCuentaPúblicadelH.AyuntamientodeCoyame del 
Sotol,correspondientealejerciciofiscaldel2012, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.-Conmotivo de laAuditoríaMultidireccional practicadaa laCuentaPública deCoyame del Sotol, 
correspondientealejerciciofiscaldel2012,sedesprendenunaseriedeobservacionesquenocausandañopatrimonialalente
fiscalizado,noobstante larespuestadelenteauditadonoquedarondebidamentesolventadas;por lotanto,solicíteselea la
AuditoríaSuperiordelEstadodeChihuahuaque,encoordinaciónconelenteauditado,implementelosmecanismosdecontrol
interno para prevenir  las  prácticas, entre otras las siguientes:

AUDITORÍA DE LEGALIDAD

Nosecuentaconlosreglamentosquedeterminenlacompetenciadelasdiferentesáreas.•	

Secarecedeladocumentaciónqueacreditelapropiedadinmobiliariadelmunicipio.•	

LaLeydeIngresosyelPresupuestodeEgresosnoguardanequilibrioy/onofuerontranscritosenacta.•	

AUDITORÍA DE GESTIÓN

NosehaimplementadounsistemadeindicadoresquepermitaverificarelcumplimientodelosobjetivosymetasdelPlan•	
Municipal de Desarrollo.

No se cuenta con Programas Operativos Anuales.•	

ElpresupuestodeEgresosmediantelasclasificaciones:porobjetodelgasto,unidadpresupuestal,económica,funcional•	
y programática.
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AUDITORÍA AMBIENTAL

El Plan Municipal de Desarrollo no se encuentra alineado con el Plan Estatal.	

No se cuenta con programas enfocados al cuidado y protección del medio ambiente.	

EnelPresupuestodeEgresosnoseidentificópartidaexpresaparalaimplementacióndeaccionesambientales.	

No se tiene constituido el Comité Municipal de Ecología, establecido por su Reglamento Ecológico.	

AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

NohaycontroldeinventariosactualizadosdeEquipodeCómputo.•	

Carecen de Licencias originales de Software.•	

Nocuentanconplandecontingenciasparalosrespaldosdelainformación,paraelresguardodelequipo,entreotros.•	

AUDITORÍA FORENSE

CarecedeunCódigodeconductaquepermitahacerefectivoelcontrolinterno.•	

Nohaymanuales deorganización y deprocedimientos quepermitanel adecuado funcionamiento de las unidades•	
administrativas.

Noexisteunprocedimientoquepermitaeladecuadocontroldeinventarios.•	

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              532/2014  V P.E.   

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, cuatro de 
septiembre del año dos mil catorce, el Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
quedandointegradasuMesaDirectivadelasiguientemanera:

Presidente: Dip.  Francisco Caro Velo
Primer Vicepresidente: Dip.  Rosemberg Loera Chaparro
Segunda Vicepresidenta: Dip.  Gloria Porras Valles
Primera Secretaria: Dip.  Daniela Soraya Álvarez Hernández
Segundo Secretario: Dip.  Luis Fernando Rodríguez Giner
Prosecretario: Dip.  Daniel Murguía Lardizábal
Prosecretario: Dip.  Fernando Reyes Ramírez

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 
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D A D OenelAuditorioCulturalCamargo,declaradoRecintoOficialdelPoderLegislativo,enlaciudaddeCamargo,Chih.,alos
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

 -0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              535/2014  V P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.-SeautorizaalEjecutivodelEstado,paraqueatravésdelaSecretaríadeDesarrolloUrbanoyEcología,
enajeneatítulogratuitoafavordelaSecretaríadelaDefensaNacional,unbieninmuebleubicadoenlacarreteraJuárez-Chihuahua,
enelpobladodeSamalayuca,Chihuahua,conunasuperficiede27-58-02.275hectáreas,quecontienevariasfraccionesyque
formaunasolaunidadtopográfica,conloslados,rumbos,distanciasycolindanciassiguientes:

PolígonoUno,FraccióndelaParcela168

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S62º41’37”E 14.50 metros Parcela 151
2-3 S45º47’17”E 504.05 metros Parcela 151 
3-4 S27º47’21”W 509.28 metros Resto Parcela 168 
4-5 N45º47’17”W 533.29 metros Tierras de uso común 
5-1 N29º20’18”E 501.07 metros Gasoducto

Superficie257,002.65metroscuadrados

El inmueble descrito con anterioridad obra registrado bajo la inscripción 40, a folio 41, del libro 5948, de la Sección Primera, del 
RegistroPúblicodelaPropiedaddelDistritoJudicialBravos.

 Solar o Lote 25 
LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S62º41’40”E 41.46 metros Solar 24
2-3 S29º20’18”W 78.23 metros Gasoducto 
3-4 N69º57’51”W 38.68 metros Solar 26 
4-1 N27º18’23”E 78.19 metros Carretera Panamericana 

Superficie3,133.27metroscuadrados

El inmueble descrito con anterioridad obra registrado bajo la inscripción 41, a folio 42, del libro 5948, de la Sección Primera, del 
RegistroPúblicodelaPropiedaddelDistritoJudicialBravos.

 Solar o Lote 26 
LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S69º57’51”E 38.68 metros Solar 25
2-3 S29º20’18”W 84.30 metros Gasoducto 
3-4 N70º32’51”W 35.69 metros Solar 27 
4- 1 N27º18’23”E 84.24 metros Carretera Panamericana

Superficie3,133.27metroscuadrados

El inmueble descrito con anterioridad obra registrado bajo la inscripción 42, a folio 43, del libro 5948, de la Sección Primera, del 
RegistroPúblicodelaPropiedaddelDistritoJudicialBravos.

 Solar o Lote 27
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LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S70º32’51”E 35.69 metros Solar 26 
2-3 S29º20’18”W 92.03 metros Gasoducto 
3-4 N71º18’44”W 32.43 metros Solar 28 
4-1 N27º18’23”E 91.97 metros Carretera Panamericana 

Superficie3,133.27metroscuadrados

El inmueble descrito con anterioridad obra registrado bajo la inscripción 43, a folio 44, del libro 5948, de la Sección Primera, del 
RegistroPúblicodelaPropiedaddelDistritoJudicialBravos.
 
Solar o Lote 28

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S71º18’44”E 32.43 metros Solar 27
2-3 S29º20’18”W 102.39 metros Gasoducto 
3-4 N70º59’15”W 28.80 metros Solar 29 
4-1 N27º18’23”E 102.33 metros Carretera Panamericana 

 
Superficie3,133.27metroscuadrados

El inmueble descrito con anterioridad obra registrado bajo la inscripción 44, a folio 45, del libro 5948, de la Sección Primera, del 
RegistroPúblicodelaPropiedaddelDistritoJudicialBravos.

 Solar o Lote 29
LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S70º59’15”E 28.80 metros Solar 28
2-3 S29º20’18”W 116.76 metros Gasoducto 
3-4 N72º05’19”W 25.39 metros Solar 30 
4-5 N28º34’00”E 23.86 metros Carretera Panamericana  
5-6 N27º45’56”E 25.63 metros Carretera Panamericana
6-1 N27º18’23”E 67.18 metros Carretera Panamericana

Superficie3,133.27metroscuadrados

El inmueble descrito con anterioridad obra registrado bajo la inscripción 45, a folio 46, del libro 5948, de la Sección Primera, del 
RegistroPúblicodelaPropiedaddelDistritoJudicialBravos.

 Solar o Lote 30
LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 S72º05’19”E 25.39 metros Solar 29
2-3 S29º20’18”W 117.33 metros Gasoducto 
3-4 N54º48’45”W 29.39 metros Solar 31 
4-5 N32º17’51”E 7.86 metros Carretera Panamericana  
5-6 N32º17’51”E 63.65 metros Carretera Panamericana
6-7 N30º05’19”E 34.98 metros Carretera Panamericana                
7-1 N28º34’00”E 11.07 metros Carretera Panamericana

Superficie3,133.27metroscuadrados

El inmueble descrito con anterioridad obra registrado bajo la inscripción 46, a folio 47, del libro 5948, de la Sección Primera, del 
RegistroPúblicodelaPropiedaddelDistritoJudicialBravos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El inmueble señalado en el Artículo precedente, se destinará para la construcción de un puesto de control 
militar.LaSecretaríadelaDefensaNacionaldestinaráelinmuebleobjetodelpresenteDecreto,únicayexclusivamenteparael
mencionadofin,debiéndoseincluirenlaprotocolizacióndeladonación,cláusuladereversiónafavordelGobiernodelEstado
deChihuahua,paraelcasodequelaSecretaríadelaDefensaNacionaldéalinmuebleencuestiónusodistintoalexpresamente
establecido.

T R A N S I T O R I O
 
ARTÍCULO ÚNICO.-ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D OenelAuditorioCulturalCamargo,declaradoRecintoOficialdelPoderLegislativo,enlaciudaddeCamargo,Chih.,alos
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              560/2014  V P.E. 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Seexpide la Leyde Imagen Institucional delPoder LegislativodelEstadodeChihuahua, paraquedar
redactada en los siguientes términos: 

LEY DE IMAGEN INSTITUCIONAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de observancia obligatoria para el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y 
tieneporobjetoestablecerloslineamientosenquedeberánsustentarselaspolíticas,criteriosyactividadesenmateriadeimagen
institucional,paraelefectodequeestaconstituyaunfielreflejodelapluralidadideológica,políticaysocial;ydemásvalores,
costumbresyelementosculturalespropiosdelpueblodeChihuahua,quedistinguenlacomposicióndeesteÓrganoColegiado.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
Emblema:ConjuntodeelementosgráficosyaudiovisualesqueconstituyenlaidentidadInstitucionaldelCongreso.I. 
Ley: Ley de Imagen Institucional del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.  II. 
Congreso: Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.III. 
Manual:ManualdeIdentidadGráficadelHonorableCongresodelEstadodeChihuahua.IV. 
Secretaría: Secretaría de Servicios Parlamentarios y Vinculación Ciudadana del Honorable Congreso del Estado de V. 
Chihuahua. 
Política de imagen institucional: Todas las expresiones y comunicaciones encaminadas a describir las diversas actividades VI. 
querealizaopromueveelCongreso.

Artículo 3. El Congreso deberá incluir, sin excepción, el emblema, atendiendo a la política de imagen institucional, en sus documentos, 
publicacionesydemásmaterialimpresoyaudiovisualqueuseconmotivodelejerciciodesusfunciones.

Artículo 4. Corresponde a la Secretaría: 
Expedir elManual, conaprobaciónde la Junta deCoordinaciónParlamentaria, atendiendoen lo conducente a lasI. 
disposiciones de esta Ley. 
Aplicar y ejecutar la política de imagen institucional, en todas las actividades relacionadas con el ejercicio de las funciones II. 
del Congreso.
Velar por la efectiva aplicación de los lineamientos contenidos en la Ley y el Manual. III. 

Artículo 5. Las identificacionesoficiales, carteles de carácter informativo o publicitario, señalizaciones, rotulación vehicular,
vestimentayambientacióndelosespaciosfísicosdondesedesarrollenlasactividadesdelCongreso,estaránsujetasaloque
establece el Manual, dentro del marco de la política de imagen institucional. 

Artículo 6. Quedan exceptuados de las disposiciones contenidas en la Ley y el Manual, los vehículos asignados a los Coordinadores 
de los Grupos Parlamentarios, los cuales preferentemente serán de color blanco. 

Artículo 7.Elemblemadeberáestarlibredeideas,expresionesoimágenes,propiasdealgúnpartidopolíticouorganización
privadaosocialconfinesdiferentesalosdelejerciciogubernamental,yreflejarlapluralidadpolítica,ideológica,socialycultural,
asícomolosvaloresmássignificativosquerepresentanelquehacerdelCongreso.

Artículo 8.Elemblemasolamentepodrásufrirvariacionesensuforma,colorytamaño,atendiendoaloslineamientosquepara
eseefectoseestablezcanenelManual.

Artículo 9.ElusodelemblemaespropiedaddelCongresoy,porello,quedaprohibidasuutilizaciónporpartedepersonasfísicas
omoralesdiversasalasautorizadas,señaladasenestaLey.

Artículo 10. Las disposiciones relativas al emblema y política de imagen institucional, así como las contenidas en la Ley y el 
Manual,solopodránsermodificadasmedianteDecretoaprobadoporlasdosterceraspartesdeltotaldelosdiputadosintegrantes
del Congreso. 

Artículo 11. El uso incorrecto del emblema o de la política de imagen institucional será sancionado en los términos de la Ley de 
ResponsabilidadesdelosServidoresPúblicosdelEstadodeChihuahua,sinperjuiciodelassancionesadministrativasypenales
aquehubieralugar.

T R A N S I T O R I O S  
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presenteDecreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en elPeriódicoOficial del
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría deberá emitir dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto,elManualaqueserefiereelartículo2delaLey.

ARTÍCULO TERCERO.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 5 de la Ley, el Congreso del Estado 
contaráconcuarentaycincodíashábilescontadosapartirdelaexpedicióndelManualaqueserefiereelartículoanterior.

D A D OenelAuditorioCulturalCamargo,declaradoRecintoOficialdelPoderLegislativo,enlaciudaddeCamargo,Chih.,a
los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.              561/2014  V P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XI, pasando su contenido actual a una nueva fracción XII, del artículo 75 de la Ley 
OrgánicadelPoderLegislativodelEstadodeChihuahua,paraquedarredactadasdelasiguienteforma:

ARTÍCULO 75. …

I a X. …

XI.	El	ejercicio	de	las	atribuciones	que	le	confiere	la	Ley	de	Imagen	Institucional	del	Poder	Legislativo	del	Estado	de	
Chihuahua, en la materia. 

XII.	Las	demás	que	le	confieran	otras	disposiciones	legales.

T R A N S I T O R I O   

ARTÍCULO ÚNICO.-ElpresenteDecretoentraráenvigorelmismodíaenquelohagaelDecretoNo.560/2014VP.E.,porelque
se expide la Ley de Imagen Institucional del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

D A D OenelAuditorioCulturalCamargo,declaradoRecintoOficialdelPoderLegislativo,enlaciudaddeCamargo,Chih.,a
los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.         564/2014  V P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.-SeREFORMAlafracciónXXIIdelartículo62delaLeyOrgánicadelPoderLegislativodelEstadodeChihuahua,
paraquedarredactadadelasiguientemanera:

ARTÍCULO 62. Son Comisiones de Dictamen Legislativo, las siguientes:

 I a XXI...

XXII. De Igualdad,GéneroyFamilia;

XXIII y XXIV...
...
...
...

T R A N S I T O R I O   

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 
OficialdelEstado.

D A D OenelAuditorioCulturalCamargo,declaradoRecintoOficialdelPoderLegislativo,enlaciudaddeCamargo,Chih.,a
los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.              565/2014  V P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo y la fracción V del artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
deChihuahua,paraquedarredactadosdelasiguientemanera:

ARTÍCULO 71. CorrespondealComitédeBiblioteca,AsuntosEditorialese Informática:
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I a la IV…

V. Promover la edición de publicaciones que se consideren de interés para el desarrollo cultural del Estado, para lo cual 
podrá	contar	con	un	consejo	editorial	de	carácter	honorario	sin	remuneración	alguna,	con	el	objeto	de	evaluar	y	vigilar	
la calidad de los textos considerados para su publicación. El funcionamiento del consejo editorial estará sujeto a lo que 
acuerde el Comité.

VI. …
T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódicoOficialdelEstado.

D A D OenelAuditorioCulturalCamargo,declaradoRecintoOficialdelPoderLegislativo,enlaciudaddeCamargo,Chih.,a
los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.              566/2014  V P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 
cuatro de septiembre del año dos mil catorce, su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D OenelAuditorioCulturalCamargo,declaradoRecintoOficialdelPoderLegislativo,enlaciudaddeCamargo,Chih.,alos
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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073PODER EJECUTIVO
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SECRETARIA DE HACIENDA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ROGELIOCABRERACARO 3351-75-77
-0-

SANTANAOFELIAPEREZHERNANDEZ 3228-75-77
-0-

RICARDOJAVIERTRILLOVILLALOBOS 3182-73-75-77
-0-
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NANCYESTRELLALAZOSESTRADA 3188-73-75-77
-0-

VICTORGONZALEZROBLES 3190-73-75-77
-0-
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VICTORHUGOORTEGACAZAREZ 3184-73-75-77
-0-

OFELIAMORAMARTINEZVIUDADELOPEZ 3259-73-75-77
-0-
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JANETGUADALUPEVALENZUELARODRIGUEZ3196-73-75-77
-0-

JUANJOSEGONZALEZGARCIA 3198-73-75-77
-0-
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OSCARMANUELGARCIAMARQUEZ 3195-73-75-77
-0-

RUBENDELAROSAPRIETO 3199-73-75-77
-0-
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MARIAELENAGARCIACHAVEZ 3236-73-75-77
-0-

BALTAZARDIAZSILVA 3253-73-75-77
-0-
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OSCAREDUARDOMERCADOLOPEZ 3201-73-75-77
-0-
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LUCIOARCIGARAMIREZ 3256-73-75-77
-0-

BARBARINOSMINEROS 3258-73-75-77
-0-
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JAIMEBALDERASPRESAS 3262-73-75-77
-0-

MONICAANELDAVILAMARTINEZ 3272-73-75-77
-0-
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CAYETANARUBIOVIUDADESERNA 3274-73-75-77
-0-

ALBERTOCAMPUSANOJR. 3275-73-75-77
-0-
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AARONRAMIREZCEBALLOS 3320-75-77
-0-

FROYLANSAMUELSANDOVALSANCHEZ 3345-75-77
-0-
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FRANCISCOJAVIERPARRALEGARDA 3357-75-77
-0-

HECTORJAVIERRODRIGUEZVEGA 3229-75-77
-0-

MARICELA VILLANUEVA LUNA  3362-75-77
-0-
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LEOBARDOCARRILLO 3344-75-77
-0-
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DANIEL RIVERO DUARTE 3366-75-77
-0-

ALICIAARRIETABUSTAMENTEVIUDADEVENZOR3364-75-77
-0-

MARIAGRACIELAHERNANDEZNAJERA 3365-75-77
-0-
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MANUELALEJANDROMATALOYA 3369-75-77
-0-

ABELISIDROSOTELOVALENZUELA 3230-75-77
-0-

CESAR URIAS PEREDA 3231-75-77
-0-

E.ARELICHAVEZMOLINA 3232-75-77
-0-
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IRVING DANIEL ARIAS CORDOVA 3278-75-77
-0-

ROBERTOMARESFLORES 3279-75-77
-0-

UNIONDECREDITOJIMENEZSADECV 3370-75-77
-0-
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JULIANPAYANHERNANDEZ 3280-75-77
-0-

EVACARBAJALMUÑOZ 3281-75-77
-0-

EVANGELINACARREÑO 3390-75-77
-0-

NOHEARENIVASPEÑA 3283-75-77
-0-
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EDUARDOSANDOVALORDOÑEZ 3285-75-77
-0-

EDUARDOMIJARESREYES 3384-76-77-78
-0-

MARGARITACARRILLOHERNANDEZ 3420-77-79
-0-

JESÚSALBERTOMELÉNDEZ 3215-72-77-82
-0-
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YOLANDAVASQUEZEMILIANO 3385-76-77-78
-0-

MARCOS CAMPOS ARIAS 3392-76-77-78
-0-

MARISOLLOPEZVALENZUELA 3467-77-78
-0-
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MARTÍNLÓPEZMONTAÑEZ 3397-76-77-78
-0-

SERGIO SALVADOR ONTIVEROS DELGADO 3475-77-79
-0-

ALEJANDRAZUBIATORRES 3472-77-79
-0-
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ANGELICAARAIZAVILLAGOMEZ 3414-77-79
-0-

JESUSALBERTONAVARRO 3398-76-77-78
-0-
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GUADALUPE GUASPE SANDOVAL DE TAYLOR 3419-77-79
-0-

MARIAJOSEFINAOSORIOGONZALEZ 3423-77-79
-0-

GUADALUPECABALLEROERIVES 3424-77-79
-0-

MIGUELMACARIOROGELIOLUJANRAMOS 3426-77-79
-0-
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MIGUELÁNGELTORRESJIMÉNEZ 3425-77-79-81
-0-

ISIDROPOLANCOMENDOZA 3427-77-79
-0-

GUILLERMOOFITZMAURICE 3432-77-79-81
-0-
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FELIPECALDERONSANCHEZ 3428-77-79
-0-

CECILIADEJESUSRODRIGUEZVIZCARRA 3429-77-79-81
-0-

TERESABEATRIZMAIZPRIETODEFERREIRO 3433-77-79
-0-
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BERTHAGONZALEZPEÑA 3430-77-79
-0-

MARGARITAOFELIAAGUIRRECERVANTES 3431-77-79
-0-

PETRAJAQUEZMONSIVAIS 3434-77-79
-0-



PERIÓDICOOFICIAL Miércoles 24 de septiembre del 2014.3310  

JOSEANTONIOFERREIROSAENZ 3435-77-79
-0-

RUBENBORUNDABORUNDA 3439-77-79
-0-

JUANCARLOSBRENESISIDRO 3440-77-79
-0-

ELISEOIBARVONEVAREZ 3441-77-79
-0-
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ANTONIOSANTOSLOPEZ 3438-77-79-81
-0-
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JUANDELACRUZUGARTEPAZ 3442-77-79
-0-

MARIOTARINARMENDARIZ 3443-77-78-79
-0-

SARALAIJACANO 3444-77-79
-0-
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FELIXMORALESLICON 3446-77-79
-0-

BEATRIZCRUZCEPEDA 3449-77-79
-0-

JUANVASCOOCHOAMACHADO 3476-77-79-81
-0-
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JOVITACRISTINAORTEGARESENDIZ 3450-77-79
-0-

ANTONIOHERNANDEZESCOBEDO 3451-77-79
-0-
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CRUZMA.ZACARIASPALMA 3452-77-79
-0-

LUZSOCORROHURTADOCHÁVEZ 3453-77-79
-0-
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ALFONSOHERNANDEZMARTINEZ 3454-77-79
-0-

JESUSBACAGARCIA 3455-77-79
-0-
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CESARFEDERICOHERNANDEZ 3456-77-79
-0-

MANUEL GUERRERO LUN 3395-77-79-81
-0-
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VICTORDELVALLERODRIGUEZ 3458-77-79-81
-0-
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YADIRALIZBETHSAENZRODRIGUEZ 3459-77-79-81
-0-
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JORGEVALDEZRAMOS 3460-77-79-81
-0-

CARLOSRODRIGUEZLOPEZ 3483-77-79
-0-
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MARIADELCARMENBOCANEGRA 3461-77-79-81
-0-
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MAYAKATJATISCHLERVILLA 3462-77-79-81
-0-
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ENRIQUE MIRANDA GARCIA 3463-77-79-81
-0-

CARLOSALBERTOORDAZCASTILLO 3464-77-79-81
-0-
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CARLOSALBERTOARROYOOLVERA 3465-77-79
-0-

OSCAR ARNOLDO DELGADO TORRES 3468-77-79-81
-0-
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MANUELFERNANDEZHERRERA 3469-77-79-81
-0-

BLANCAESTELAHERNANDEZLOPEZ 3470-77-79
-0-

HERIBERTOGONZALEZCAMPUZANO 3471-77-79
-0-
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ROSALIDIAGARCIAORTIZ 3474-77-79-81
-0-

MARIAESTHERHONORATODIAZDELEON 3485-77-79-81
-0-
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VIRGINIAVALENZUELABERMUDEZ 3484-77-79
-0-
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MARIAELENAURIBEARREDONDODEMENDEZ3486-77-79
-0-

DELIAMARGARITAOROZCOVALLES 3487-77-79-81
-0-
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CYNTHIASOFIAPORRASRIVERA 3488-77-79
-0-

MARITZALERMACHAVEZ 3489-77-79
-0-
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DANIELPEREZACOSTA 3490-77-79
-0-

INMOBILIARIA2003,SADECV 3492-77
-0-

HERACLIOCASTROGONZALEZ 3495-77-79-81
-0-
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PRESICION TENSA, SA DE CV 3500-77-79
-0-

JULIOORTEGADOMINGUEZ 3477-77-79
-0-

YURIGONZÁLEZROSALES 3478-77-79
-0-
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JESUSROBERTOALVARADOBARRON 3481-77-79-81
-0-

ELIZABETHLEGARDAPARRA 3473-77-79
-0-
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ALBERTOAVITVÁZQUEZJIMÉNEZ 3479-77-79-81
-0-
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ROSANALEONFIERRO 3480-77-79-81
-0-

MARIAISABELCALLEROSAGUILERA 3482-77-79
-0-
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

ANTONIO CALDERON RIVERA CONVOCATORIA TESORERIA                   3411-75-77
-0-
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Presidencia Municipal
Delicias, Chih.



PERIÓDICOOFICIAL Miércoles 24 de septiembre del 2014.3338  

RODRIGUEZGARCIAADAN         3412-75-77
-0-
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SENTENCIA
JUZGADOCUARTODELOFAMILIAR
DISTRITOJUDICIALBRAVOS
CD.JUAREZ,CHIH.

CIUDADJUÁREZ,CHIHUAHUA;ASIETEDEMAYODELAÑODOSMILDIEZ.-

VISTOS,paraRESOLVERenDEFINITIVAlosautosqueintegranelJUICIOdeDIVORCIOVOLUNTARIO,promovidoporla
señoraMARIADELROSARIODEFATIMAGONZALEZOLIVASyelseñorJOSEEFRENCAMPOSREYES,segúnelexpediente
519/2010, y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Porloanteriormenteexpuestoyfundadoyconapoyoademásenloqueestablecenlosartículos94,95,96,97,98,99,103,y
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado. 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
PoderJudicialdelEstadose;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora  MARIA DEL 
ROSARIODEFATIMAGONZALEZOLIVASyelseñorJOSEEFRENCAMPOSREYES,mismoquefuecelebradoeldíadosde
marzodelañodosmiluno,anteelTitulardelaQuintaOficialíadelRegistroCivildeCiudadJuárez,Chihuahua,bajoelrégimen
de sociedad conyugal. 

TERCERO.-Seapruebaentodossustérminoselconvenioquecelebraronlaspersonascitadas,asícomolacláusulaquefue
adicionadaalmismoyqueaparecenreproducidasenlaparteconsiderativadeéstasentencia,porloqueselesordenaquelo
cumplan íntegramente.  

CUARTO.-Quedanlossolicitantesenaptituddecontraernuevasnupcias,perolamujernopodráhacerlosinohastaquehayan
transcurridotrescientosdíasdequesehayaseparadofísicamentedequienfuesumaridoomediareelrequisitoprevistoporel
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.-AlcausarestadoestaSentenciaDefinitiva,mándeseoficioconlosinsertosnecesarios,alC.EncargadodelaOficina
delPeriódicoOficialdelEstado,paraquepubliquesuspuntosresolutivos,asícomoalC.JefedelaOficinadelRegistroCivilde
estaciudad,paraqueelaboreelactadedivorciocorrespondiente,yparaqueprovealoconducente,aefectodequeserealicela
anotaciónmarginalenelactadematrimonionúmero187,dellibronúmero29,afolionúmero146,yenladenacimientodecada
unodelosintegrantesdelmatrimonioqueconcluyó

SEXTO.-Expídaselesalospromoventesasucostacopiascertificadasdelapresenteresolución

NOTIFIQUESE.-AsíloresolvióendefinitivaylofirmalaC.LICENCIADAPATRICIAMARTINEZTELLEZ,JuezCuartodelo
FamiliardelDistritoJudicialBravos,quienactúaconsuC.SecretariadeAcuerdoslaC.LICENCIADANORMALETICIANORES
GARCIA,quedafe.-DOYFE.

ENCIUDADJUÁREZ,CHIHUAHUA;AVEINTEDEMAYODELAÑODOSMILDIEZ,laC.Licenciada,NORMALETICIANORES
GARCIASecretariadeAcuerdosdelJuzgadoCuartodeloFamiliardelDistritoJudicialBravos,haceconstar:Quelaresolución
dictadaconfecha7demayodelañodosmildiez,nofuerecurridaporningunadelaspartes,haciéndoseconstarparalosfines
legalesaquehayalugar.-CONSTE.

CIUDADJUÁREZ,CHIHUAHUA;AVEINTEDEMAYODELAÑODOSMILDIEZ.

VISTA,laconstanciaqueantecedeycomosedesprendedelamisma,laanteriorresoluciónnofueimpugnadadentrodeltérmino
legalporningunadelaspartes,sedeclaraquelamismahacausadoejecutoria,previaslasanotacionesquesehaganenelLibro
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídasecopiacertificadadelasentenciaejecutoriada.Loanteriorconfundamentoenlodispuestoporlosartículos397y398del
Código de procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFÍQUESE
AsíloacordóylofirmalaLICENCIADAPATRICIAMARTÍNEZTÉLLEZJuezCUARTOdeloFamiliardelDistritoJudicialBravos,
enunióndelaC.SecretariadeAcuerdos,LICENCIADANORMALETICIANORESGARCÍA,conquienactúaydáfe.DOYFE.
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Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del  1ro.  de ju l io a l  31 de 
diciembre)

Publicación de otras resoluciones 
o documentos conforme a la Ley, 
por renglón. 

Anexoqueexcedade96páginas $32.55

Balances,cortesdecajaydemás
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

HorariodeOficinadeLunesaViernesde9:00a.m.a15:00hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Alpúblicoengeneral.

Selesinformaquelarecepcióndeedictosapublicaresdelasiguiente
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

Elhorariodeoficinaesde9:00a15:00horasdelunesaviernes.

Elpagodepublicacionesdeberealizarseencualquieradelasoficinas
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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